
Infórmate sobre el
NUEVO REGISTRO 

DE COMPRAS Y VENTAS

Prepárate para la Nueva Propuesta de

DECLARACIÓN DE IVA
tan simple y fácil como la de Renta



Es nuestro nuevo sistema que registra 
automáticamente los documentos 
electrónicos de tus compras y ventas y 
que también permite agregar tus 
transacciones con documentos en papel.

¿QUÉ ES?
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Esta innovación elimina la obligación 
de llevar el libro físico y de enviar la 
Información Electrónica de Compras y 
Ventas (IECV).



Si, pero debes incorporar la 
información de los documentos 
no electrónicos en el Registro.

SI VENDO O COMPRO CON DOCUMENTOS 
NO ELECTRÓNICOS, ¿TENGO ACCESO A 

ESTA HERRAMIENTA?
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Es válido a contar del periodo de 
agosto de 2017.

¿DESDE CUÁNDO ES VÁLIDO EL NUEVO 
REGISTRO DE COMPRAS Y VENTAS?

Con la información de este 
registro, se construirá la nueva 
Propuesta de Declaración de 
IVA, la que estará disponible 
desde septiembre.
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Debes informarlo hasta el 
periodo de julio y tienes plazo 
hasta el 31 de agosto para 
hacerlo. 

¿HASTA CUÁNDO DEBO ENVIAR LA 
INFORMACIÓN ELECTRÓNICA 

DE COMPRAS Y VENTAS (IECV)?



ESTE NUEVO SISTEMA SE COMPONE
DE DOS REGISTROS:
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Registro de Compras.

Ambos contienen todos los documentos 
electrónicos recibidos por nuestro Servicio, 
más los documentos no electrónicos informados 
por ti.

Registro de Ventas.



Registro: Incluye las compras del 
giro y ahí debes seleccionar la 
naturaleza de cada operación: 
supermercado, bienes raíces, 
activo fijo, IVA uso común, IVA no 
recuperable o no incluir.

EN EL REGISTRO DE COMPRAS 
SE DETERMINA EL USO DE CRÉDITO 
FISCAL. CONOCE SUS 4 SECCIONES:
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Pendientes: Incluye todos los 
documentos electrónicos recibidos 
en nuestro Servicio, los cuales aún 
no cuentan con acuse de recibo.

EN EL REGISTRO DE COMPRAS 
SE DETERMINA EL USO DE CRÉDITO 

FISCAL Y TIENE 4 SECCIONES:

Reclamados: Incluye todos los 
documentos reclamados dentro del 
periodo de ocho días que 
considera la ley vigente.
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No incluir: Muestra todos los 
documentos que decidiste no 
considerar para el desarrollo de tu 
actividad comercial. Estos no 
serán considerados para 
utilizar crédito fiscal ni como 
gasto para el impuesto a la 
Renta.

EN EL REGISTRO DE COMPRAS 
SE DETERMINA EL USO DE CRÉDITO 
FISCAL. CONOCE SUS 4 SECCIONES:



El Registro de Ventas considera 
todos los documentos de 
operaciones de ventas que has 
emitido.

REGISTRO DE VENTAS:
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En este registro se determina el 
débito fiscal.
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En este registro debes cargar la 
información de ventas 
realizadas con documentos no 
electrónicos  y también aquellas 
que se informan a nivel de 
resumen*, como las ventas con 
boletas, por ejemplo.

REGISTRO DE VENTAS. 
TEN EN CUENTA QUE:

*Incluye ventas respaldadas con vales en reemplazo de 
boletas, comprobante de pagos electrónicos, boletas 
electrónicas, etc.
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Al emitir una factura electrónica, pon 
atención en el tipo de transacción 
que le asignarás: del giro, bienes 
raíces, o activo fijo.

REGISTRO DE VENTAS. 
TE RECOMENDAMOS:

Después de emitida la factura, no 
podrás modificar su información. 
Si cometiste un error, deberás anular 
el documento para generar uno 
nuevo.
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No, ya que la información que 
contiene se encuentra recibida por 
nosotros y forma parte de nuestras 
bases.

¿DEBO FIRMAR EL NUEVO REGISTRO 
DE COMPRAS Y VENTAS?

Cualquier modificación que 
necesites realizar en el Registro, la 
puedes hacer directamente en este 
nuevo sistema.
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RECUERDA: El Registro de Compras 
considera las facturas que tienen 
acuse de recibo. Si no aceptaste o 
reclamaste una factura en el plazo de 8 
días corridos, esta se incluirá 
automáticamente en el periodo en 
que corresponda.

TE RECOMENDAMOS: Revisar 
periódicamente, y especialmente 
cerca de fin de mes, si tienes nuevos 
documentos para hacer acuse de 
recibo, ya que el sistema no emite 
notificaciones automáticas.



El nuevo Registro de Compras 
y Ventas es el medio válido 
para nosotros y facilita tu 
cumplimiento  tributario al 
eliminar la obligación de 
llevar el libro físico y de enviar 
la Información Electrónica de 
Compras y Ventas.

TEN PRESENTE QUE:
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Si, pero debes complementar 
la información de tus 
operaciones con documentos 
no electrónicos (papel) en el 
nuevo Registro.

SI NO SOY FACTURADOR ELECTRÓNICO, 
¿IGUAL ESTOY EXIMIDO DE LLEVAR EL 
LIBRO FÍSICO DE COMPRAS Y VENTAS?
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TEN EN CUENTA QUE:
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No existe la opción de agregar  
manualmente los documentos 
tributarios electrónicos. Una vez 
recibidos por nuestro Servicio, 
son registrados automáticamente.
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Filtra por: Tipo de documento / 
Número de folio / Fecha / Montos

El nuevo Registro de Compras y Ventas, 
incluye filtros que facilitan tu 
administración de los documentos.

Además, permite la descarga de 
un archivo consolidado para tu 
administración personal.



Encuentra más información:

Preguntas Frecuentes

Instrucciones y estructura de archivos 
para: 

Carga masiva de documentos no 
electrónicos de Compra.

Carga masiva para caracterización 
de documentos de Compra.

Carga masiva de documentos no 
electrónicos de Venta.

Carga de archivo de Resúmenes de 
Venta.
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http://www.sii.cl/preguntas_frecuentes/catastro/arbol_documentos_tributarios_1173.htm
http://www.sii.cl/ayudas/ayudas_por_servicios/2004-complementar_reg_compra-3254.html
http://www.sii.cl/ayudas/ayudas_por_servicios/2004-complementar_reg_compra-3254.html
http://www.sii.cl/ayudas/ayudas_por_servicios/2004-complementar_reg_venta-3254.html
http://www.sii.cl/ayudas/ayudas_por_servicios/2004-complementar_reg_venta-3254.html

